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I. INTRODUCCIÓN.

En su reunión del pasado 23 de octubre, la
Junta de Portavoces del Parlamento de Navarra
adoptó el acuerdo, a instancias del grupo “Socia-
listas del Parlamento de Navarra”, de solicitar del
Presidente de la Cámara de Comptos la elabora-
ción de un informe sobre “las repercusiones eco-
nómicas que tendría para la Hacienda Foral en
los próximos quince años la modificación de la
situación actual de los Derechos Pasivos del per-
sonal funcionario de los Montepíos de la Adminis-
tración Pública de Navarra”.

Esta repercusión debía analizarse en los
siguientes supuestos:

• “Si se aprueba el texto del proyecto de ley
propuesto por el Gobierno de Navarra.

• Si se mantiene la situación actual.

• Si se integran los Montepíos en la Seguridad
Social.

• Si se aplicara cualquier otra propuesta que la
Cámara de Comptos pueda sugerir como posi-
ble.”

Como resultado de la anterior petición, la
Cámara de Comptos incluyó este trabajo en su
Programa de Actuación para el ejercicio 2000.
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II. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN
ACTUAL Y DEL PROYECTO DE LEY FORAL
EN MATERIA DE DERECHOS PASIVOS DE
LOS FUNCIONARIOS DE LOS MONTEPÍOS DE
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE
NAVARRA.

II.1. SITUACIÓN ACTUAL DEL MARCO NOR-
MATIVO

La definición del régimen estatutario de los
funcionarios públicos de la Comunidad Foral es
una competencia exclusiva de Navarra y como tal
se ha venido reflejando en las distintas leyes
reguladoras de sus relaciones con el Estado. Así,
en concreto, el artículo 49.1 de la Ley Orgánica
de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra establece que “… corresponde a
Navarra la competencia exclusiva sobre las
siguientes materias:

b) Régimen estatutario de los funcionarios
públicos de la Comunidad Foral, respetando los
derechos y obligaciones esenciales que la legisla-
ción básica del Estado reconozca a los funciona-
rios públicos.”

Dentro de este régimen estatutario y compe-
tencial, el sistema de derechos pasivos constituye
una parte esencial del mismo al regular las condi-
ciones en que los funcionarios públicos acceden a
la situación de jubilación y a su correspondiente
derecho a las prestaciones económicas que deri-
van de tal condición. En este contexto, la Diputa-
ción-Gobierno de Navarra ha regulado el sistema
de derechos pasivos de sus empleados.

Así, el vigente régimen de pensiones de los
funcionarios de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra se recoge fundamentalmen-
te en el Acuerdo de la Diputación Foral de 10 de
marzo de 1934, por el que se aprueba el Regla-
mento de Jubilaciones y Pensiones de los mis-
mos.

En relación con los funcionarios de las Entida-
des Locales, mediante Acuerdo del Consejo Foral
Administrativo de 31 de mayo de 1947, se aprue-
ba el reglamento de derechos pasivos de los fun-
cionarios municipales de Navarra, con excepción
de los ayuntamientos de Pamplona, Tafalla y
Tudela, que cuentan con montepío propio y regu-
lación específica.

A efectos de cuantificación de las retribuciones
de los pasivos, y con independencia de las actua-
lizaciones anuales contempladas en las diversas
leyes forales de presupuestos, conviene destacar
la incidencia del Acuerdo del 14 de julio de 1973,
de Bases de Personal, por el que se modifica sus-

tancialmente el haber regulador de las pensiones
causadas por los funcionarios, en función de si su
ingreso fue antes del 1 de julio de 1973 –sistema
de quinquenios acumulativos– o posterior a dicha
fecha –sistema de quinquenios no acumulativos–,
resultando un sistema menos favorable para
estos últimos funcionarios en relación con los
anteriores.

La ley foral 13/1983, de 30 de marzo, regula-
dora del Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra estableció
el nuevo régimen de retribuciones y de niveles de
encuadramiento del personal activo de la misma.

En la citada norma y a los efectos del presente
informe de asesoramiento, interesa destacar las
previsiones que sobre el régimen de pasivos esta-
blece. Así, el capitulo X “Derechos pasivos” seña-
la las condiciones y requisitos básicos para acce-
der a la condición de pasivo y sus prestaciones
económicas, remitiendo a las disposiciones transi-
torias primera, apartado segundo, y tercera, apar-
tado tercero, la regulación de la situación transito-
ria, que en definitiva se refiere a la validez de la
antigua legislación en tanto no se publique el
nuevo reglamento de derechos pasivos –previsto
para antes del 1 de enero de 1985, según la dis-
posición adicional primera–.

Estas previsiones legales se mantienen prácti-
camente igual en el texto refundido del Estatuto
del Personal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra, aprobado por el Decreto
Foral Legislativo 251/1994, de 30 de agosto,
donde se establece que, en tanto no se actualice,
sigue permaneciendo vigente la anterior normati-
va reguladora. No obstante, en la disposición adi-
cional cuarta, y sin señalamiento de limite tempo-
ral, se indica que el Gobierno de Navarra, previa
audiencia tanto de los ayuntamientos con monte-
pío propio como de la representación sindical y de
la Federación Navarra de Municipios y Concejos,
remitirá al Parlamento un proyecto de ley foral
que regule el régimen de los derechos pasivos de
los funcionarios.

Como otros hechos legales de especial rele-
vancia, conviene reseñar que, desde el 1 de
enero de 1992 y desde el 1 de enero de 1994, los
nuevos funcionarios que ingresen en el Gobierno
de Navarra y en las Entidades Locales de Nava-
rra, respectivamente, se adscribirán al Régimen
General de la Seguridad Social. En consecuencia,
se cierra la admisión de nuevos funcionarios a los
distintos montepíos forales, adquiriendo los ya
adscritos la condición, a efectos de pasivos, de “a
extinguir”, cuyo número asciende aproximada-
mente a 4.800 funcionarios.
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Por otra parte, la disposición adicional novena
de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de las
Haciendas Locales de Navarra establecía que “…
Asimismo, el Gobierno de Navarra llevará a cabo
las actuaciones y gestiones necesarias tendentes
a conseguir la integración del sistema de Monte-
píos Municipales en el sistema de la Seguridad
Social”.

Así mismo, el Parlamento de Navarra en una
Resolución de noviembre de 1999 acordó: “se
insta al Gobierno de Navarra para que en el plazo
de un año… proceda a cerrar un acuerdo con el
Gobierno central… para proceder a la integración
de los funcionarios de la Administración Foral y de
las Administraciones Locales de Navarra en el
Régimen General de la Seguridad Social, integra-
ción que deberá producirse cuando menos en las
mismas condiciones y en los términos que se rea-
lizó la integración de los funcionarios locales ads-
critos a la MUNPAL”.

Por último, la asunción de distintas competen-
cias por el Gobierno de Navarra se traduce, a
nuestros efectos, en que se integran dentro de los
funcionarios de Navarra empleados que, además
del Régimen General de la Seguridad Social,
están adscritos al Régimen Especial de Clases
Pasivas del Estado también integrado en la Segu-
ridad Social.

En definitiva, y a modo de resumen, los
comentarios anteriores han pretendido mostrar el
panorama actual normativo del régimen de pasi-
vos de los funcionarios al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, que, de acuerdo
con datos del Gobierno de Navarra, a finales de
1998 presentan la siguiente adscripción de
empleados en activo:

Empleados en 
Régimen activo 1998

Montepío Gobierno de Navarra 3.534

Seguridad Social 5.984

Clases Pasivas del Estado 3.587

Total Gobierno de Navarra 13.105

Montepío General Municipal 512

Montepío de Pamplona 621

Montepío de Tudela 97

Montepío de Tafalla 33

Seguridad Social n.d.

Total Montepíos EE.LL. 1.263

nd: no disponible

Es decir, que dentro del Gobierno de Navarra
coexisten tres sistemas de previsión, representan-
do los afiliados al Montepío aproximadamente el
27 por ciento. En relación con las entidades loca-
les, no se dispone de datos para calcular ese por-
centaje, pero se puede estimar que el mismo será
inferior dada la tendencia observada en años
anteriores en estas administraciones a contratar
personal de naturaleza laboral.

Del personal adscrito a los Montepíos, en
torno al 80 por ciento lo están al sistema de quin-
quenios no acumulativos y el 20 por ciento al de
acumulativos.

El proyecto de ley afecta en consecuencia a
un total de aproximadamente 4.800 empleados en
activo. Por tanto, a los efectos de nuestro trabajo,
el colectivo cerrado susceptible de valorar econó-
micamente en cuanto a su repercusión para la
Hacienda Foral en el nuevo sistema, se sitúa en
torno a los 3.500 empleados de la Administración
de la Comunidad Foral.

En el anexo 1 del presente informe se realiza
un análisis de la evolución en los Presupuestos
Generales de Navarra de los gastos derivados
por pensiones ordinarias y de las cotizaciones a
la Seguridad Social, así como de los ingresos por
aportaciones de los funcionarios adscritos al Mon-
tepío.

II.2. ASPECTOS BÁSICOS DEL PROYECTO
DE LEY FORAL

De acuerdo con la exposición de motivos y la
memoria económica que acompaña al proyecto
de ley foral sobre derechos pasivos, podemos
destacar las siguientes características del mismo:

1.ª Los objetivos que se persiguen con el
mismo se refieren fundamentalmente a:

• “Equiparar el tratamiento de los trabajadores
públicos.

• Mantener los Montepíos propios, con el pro-
cedimiento de reparto, basando las característi-
cas de sus prestaciones en las del sistema de la
Seguridad Social.

• Adecuar las prestaciones de los Montepíos al
sistema de retribuciones establecido en el Estatu-
to de la Función Pública.

• Requerir un mayor esfuerzo de los funciona-
rios afectados vía cotizaciones.”

2.ª Se sustenta en los principios básicos que
regulan el Régimen General de la Seguridad
Social.

B. O. del Parlamento de Navarra / V Legislatura Núm. 62 / 6 de junio de 2001

4



3.ª Afecta a un colectivo de 3.505 funcionarios
del Montepío del Gobierno de Navarra y a 1.263
de los Montepíos Locales. A este colectivo cerra-
do se les reconoce el derecho de optar, en un
plazo de 6 meses, entre el anterior sistema de
derechos pasivos y el nuevo sistema que diseña
el proyecto de ley foral. En los antecedentes de la
exposición de motivos del proyecto, se indica, no
obstante, que el ámbito de aplicación del nuevo
sistema de derechos pasivos “en principio, sería
al citado colectivo a extinguir,...”.

4.ª Se establece un único tipo de cotización
por el funcionario del 5,1 por ciento de la base de
cotización. Este porcentaje es del 4,8 por ciento
en el Régimen General de la Seguridad Social.

5.ª Las bases de cotización siguen en general
las pautas de la Seguridad Social, estableciendo
una equivalencia entre los niveles de encuadra-
miento de los funcionarios y los grupos de cotiza-
ción de aquélla.

6.ª La base reguladora de la pensión de jubila-
ción vendrá dada por las bases de cotización de
los funcionarios de los últimos 15 años, si bien se
regula un régimen transitorio para la aplicación de
forma gradual de dicha previsión temporal hasta
el año 2007.

7.º. Las pensiones a percibir no podrán supe-
rar la cuantía anual máxima establecida para el
Régimen General de la Seguridad Social.

8.ª A diferencia de la Seguridad Social, el pro-
yecto fija una pensión mínima tanto para la jubila-
ción como para la invalidez, cuya cuantía se iden-
tifica con el sueldo de los funcionarios en activo
del nivel E.

9.ª La jubilación forzosa se fija en los 65 años,
si bien se establece la posibilidad a determinados
colectivos de permanecer en servicio activo hasta
los 70 años.

10.ª Se regula la jubilación anticipada a los 60
años y 35 años de servicios en las Administracio-
nes Públicas, sin aplicación de coeficientes reduc-
tores en el porcentaje de la pensión, al contrario
que en la Seguridad Social. Esta circunstancia
únicamente está permitida en ésta última para las
personas que hayan cotizado antes del 1 de
enero de 1967.

Igualmente se contempla la jubilación anticipa-
da con 60 años y 35 de cotizaciones tanto en las
Administraciones Públicas como en otro régimen
de previsión público, pero en este caso sí se pre-
senta un coeficiente reductor del 7 por ciento por
cada año de anticipación.

11.ª Para la jubilación por incapacidad perma-
nente, a diferencia de la Seguridad Social, no se
exigen periodos de carencia. Las indemnizacio-
nes por incapacidad permanente parcial y lesio-
nes permanentes no invalidantes se perciben sólo
en caso de accidente laboral o enfermedad profe-
sional, a diferencia del Régimen General que las
otorga en todos los casos.

12.ª Para las prestaciones por muerte y super-
vivencia, tampoco se exige periodo de carencia.
En viudedad, la pensión oscila entre un mínimo
del 40 por ciento y un máximo del 55 por ciento
en función de los años de cotización del causan-
te, cuando en el Régimen General se establece
un porcentaje fijo del 45 por ciento.

13.ª En cuanto a su coste neto o repercusión
económica derivado de la aplicación del proyecto,
la memoria Económica que lo acompaña fija su
repercusión para el Gobierno de Navarra en
133.823 millones, es decir, un 42 por ciento más
que el coste estimado del mantenimiento del
actual sistema. Valoración calculada de acuerdo
con un conjunto de hipótesis o magnitudes utiliza-
das en los estudios realizados por los servicios
del Gobierno y que se reflejan en el anexo 2 del
presente informe.

14.ª Para la financiación de los montepíos
municipales se establece –disposición adicional
décima– que los ayuntamientos limitarán su apor-
tación a financiar el coste neto global anual de
sus clases pasivas en un porcentaje establecido
entre el 64,3 por ciento –generalidad de ayunta-
mientos– y el 77,1 por ciento –Pamplona, Tudela
y Tafalla–, sin que la cantidad que resulte supere
en ningún caso el coste efectivo anual de 1999
actualizado con los incrementos anuales aplica-
bles a las pensiones. La cantidad complementaria
precisa para financiar la totalidad del coste neto
global será atendida por los presupuestos genera-
les de Navarra.

15.ª El proyecto no contempla una regulación
directa del régimen financiero del sistema, pero sí
lo establece implícitamente a través del conjunto
de artículos y disposiciones adicionales y transito-
rias. Así, en concreto:

a. El régimen financiero se basa en la presu-
puestación anual, es decir, de acuerdo con el sis-
tema de reparto.

b. La financiación procede de:

– Aportación de los funcionarios mediante un
tipo de cotización fijo –5,1 por ciento sobre las
bases de cotización–.
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– Aportación de los ayuntamientos, limitada a
la cantidad global señalada en el ordinal 14.

– Aportación del Gobierno de Navarra, vía pre-
supuestos generales, que absorberá su propio
coste neto total más el importe necesario, en su
caso, para cubrir el exceso de coste de los ayun-
tamientos.

Conviene reseñar que este proyecto de ley, en
su fase de borrador de anteproyecto, fue negocia-
do previamente con los sindicatos representativos
de los funcionarios públicos y con la Federación
Navarra de Municipios y Concejos.

En resumen, el sistema de pasivos que confi-
gura el proyecto de ley foral se vincula directa-
mente a los principios rectores del Régimen
General de la Seguridad Social, incorporando una
serie de peculiaridades derivadas del anterior sis-
tema de derechos pasivos de los Montepíos de
Navarra.

Por último y al objeto de completar la descrip-
ción de la actual situación de los sistemas públi-
cos de pensiones, es conveniente poner de relie-
ve las principales tendencias observadas en el
ámbito nacional y de la Unión Europea y que se
manifiestan básicamente en:

• España. Dentro del periodo de reflexión
abierto sobre los acuerdos que se adoptaron den-
tro del llamado Pacto de Toledo, se está analizan-
do especialmente:

– La limitación de las cuantías de las pensio-
nes, especialmente las de mayor importe.

– El alargamiento de la edad de jubilación
hasta los 70 años y “encarecimiento” de las jubila-
ciones anticipadas.

– La consideración de toda la vida laboral de
los empleados a la hora de determinar la cuantía
de su pensión.

– Obligatoriedad de planes de pensiones com-
plementarios, con lo que el sistema resultante
sería de los denominados mixtos –es decir, pen-
sión básica pública y pensión complementaria vía
capitalización–.

– Mejorar la fiscalidad de estos planes comple-
mentarios.

– La regulación de un Fondo de Reserva de
aseguramiento del pago de prestaciones.

• Unión Europea. Se trabaja en el diseño de un
sistema de pensiones capitalizado y/o mixto sus-
tentado en los siguientes pilares:

– Garantizar una pensión mínima básica y
pública a todos los empleados.

– Complementar esa pensión, con planes
colectivos obligatorios de pensiones capitaliza-
dos, financiados por el empleado y, en su caso,
por el empleador.

– Cada empleado de forma individual y volun-
taria, se adscribirá a los planes de pensiones pri-
vados al objeto, igualmente, de completar la pen-
sión del sistema público.

– Alargar la vida laboral mediante jubilaciones
flexibles.

Este conjunto de medidas y su repercusión a
medio y largo plazo han de considerarse en cual-
quier decisión que al respecto pueda adoptarse
en la actualidad, y especialmente en aquellos sis-
temas vinculados directa o indirectamente a la
Seguridad Social, tal como es el caso del modelo
propuesto en el proyecto de ley foral.

III. OBJETIVO

Con el fin de dar cumplimiento a la petición
parlamentaria y de acuerdo con la Ley Foral
19/1984, de 20 de diciembre, reguladora de la
Cámara de Comptos de Navarra, se ha incluido
en el Programa de Actuación de 2000 la elabora-
ción de un informe de asesoramiento sobre el
objeto de la petición anteriormente descrita.

Si bien la petición parlamentaria hace referen-
cia a la repercusión para la Hacienda Foral en los
próximos 15 años –es decir, hasta el año 2015–,
está Cámara ha considerado conveniente, dentro
de sus funciones de asesoramiento, completar
dicha petición ampliando el ámbito temporal del
trabajo, tanto hasta el ejercicio en que se jubila el
último funcionario del colectivo al que se le aplica-
ría el proyecto de ley foral –año 2036–, como
hasta el último año en que teóricamente se gene-
ra una pensión del colectivo –en torno al 2080–.
Avalan esta ampliación los siguientes razona-
mientos:

a. El 55 por ciento de los empleados se jubilan
con posterioridad al ejercicio del 2015. Por tanto
su incidencia sobre el coste total del proyecto es
muy significativa.

b. En el año 2015 concluye el plazo dado por
la Seguridad Social para satisfacer el coste inicial
de la integración –ver anexo 3–. En consecuen-
cia, este desembolso inicial puede distorsionar las
comparaciones si no se contempla un periodo
más dilatado.
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c. Después del año 2036 se genera coste para
la Hacienda Foral por las pensiones derivadas del
proyecto de ley, pero no por las derivadas de la
Seguridad Social, puesto que ésta asume total-
mente su financiación.

d. El impacto presupuestario de un proyecto
debe analizarse en su globalidad temporal y no
en plazos concretos y determinados.

Teniendo en cuenta los comentarios anterio-
res, con la realización de este informe se preten-
den alcanzar los siguientes objetivos:

OBJETIVO 1.

Partiendo de los estudios elaborados por el
Gobierno de Navarra, estimar la repercusión para
la Hacienda Foral del coste que supondría la apli-
cación del proyecto de ley foral tanto en los próxi-
mos 15 años –objeto específico de la petición–
como hasta el ejercicio que se jubile el último fun-
cionario afectado por el citado proyecto, así como
hasta el año en que concluya el gasto de pensio-
nes del colectivo analizado.

OBJETIVO 2.

Comparar el anterior coste tanto con la estima-
ción derivada del mantenimiento del actual siste-
ma de montepíos como con el coste que debiera
asumirse en el supuesto de integración de los
funcionarios en el régimen general de la Seguri-
dad Social.

OBJETIVO 3.

Dentro de las posibilidades legales existentes,
sugerir, en su caso, la utilización de otras fórmu-
las alternativas para regular el sistema de jubila-
ciones y pensiones de los funcionarios.

Los objetivos anteriores se complementarán
con un conjunto de reflexiones sobre el contenido
del proyecto de ley foral y sobre la situación gene-
ral del sistema de derechos pasivos de los funcio-
narios de la Administración Foral.

IV. ALCANCE Y LIMITACIONES

IV.1. ALCANCE

La Cámara de Comptos ha realizado el infor-
me de asesoramiento al Parlamento de Navarra
sobre la repercusión económica para la Hacienda
Foral del proyecto de ley foral de derechos pasi-
vos de los funcionarios.

Teniendo en cuenta la petición, el trabajo se
ha orientado en las siguientes direcciones:

Objetivos 1 y 2. Partiendo del examen de la
documentación y estudios realizados, se han ana-
lizado y contrastado las estimaciones de costes
elaboradas por los servicios del Gobierno de
Navarra.

Objetivo 3. Teniendo en cuenta la normativa
vigente en esta materia y la limitación racional del
uso de recursos públicos, se han estudiado las
posibles fórmulas alternativas de sistema de dere-
chos pasivos, si bien no se ha entrado a cuantifi-
car su coste, al no disponer de las premisas bási-
cas e imprescindibles para su determinación.

El alcance del presente informe se centrará
por tanto, y de acuerdo con la petición, en la
repercusión económica que para la Hacienda
Foral representará la aplicación del nuevo sistema
de pasivos en los funcionarios de la Administra-
ción de la Comunidad Foral actualmente en acti-
vo. Este importe se incrementará con una estima-
ción de las cantidades complementarias
necesarias para financiar el exceso de coste neto
actual que puede representar a los Montepíos
Locales la aplicación del nuevo sistema, ya que
de acuerdo con la disposición adicional décima
del citado proyecto, debe ser asumido por los
Presupuestos Generales de Navarra.

Por tanto no es objeto de este informe:

• La repercusión económica que pudiera plan-
tearse con la aplicación del nuevo sistema a las
Entidades Locales de Navarra, en el porcentaje
en que éstas asumen su financiación global.

• La cuantificación del coste de los actualmen-
te funcionarios pasivos.

• El coste para la Hacienda Foral de los funcio-
narios actualmente adscritos a la Seguridad
Social y al sistema de Clases Pasivas del Estado.

En cuanto a metodología, se han aplicado,
teniendo en cuenta los objetivos perseguidos, los
procedimientos habitualmente utilizados por esta
Cámara, recogidos en sus Guías de Auditoría y
desarrollados dentro de las Normas y Principios
de Auditoría del Sector Público aprobadas por la
Comisión de Coordinación de los Órganos Públi-
cos de Control Externo del Estado Español. En
particular,

• Se ha solicitado y revisado documentación e
información fundamentalmente de las siguientes
entidades:

– Departamento Presidencia, Justicia e Inte-
rior.

– Federación Navarra de Municipios y Conce-
jos
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• Se ha solicitado del Gobierno de Navarra una
estimación de los costes derivados de mantener
el antiguo sistema de protección, del nuevo siste-
ma y de la posible integración en la Seguridad
Social, tanto para un horizonte temporal de 15
años como hasta que el último empleado del
colectivo analizado pase a la situación de pasivo.

• Al objeto de contrastar los estudios presenta-
dos por el Gobierno de Navarra, se ha contratado
con profesionales externos la verificación de las
hipótesis básicas y las fórmulas actuariales utiliza-
das con la finalidad de verificar su razonabilidad.

• Se ha estudiado igualmente distinta docu-
mentación relativa a la integración de la Mutuali-
dad Nacional de Previsión de la Administración
Local (MUNPAL) en la Seguridad Social y a estu-
dios y análisis aportados por diversos sindicatos y
asociaciones.

IV.2. LIMITACIONES

Las limitaciones que han afectado a nuestro
trabajo proceden de:

• Para la determinación del coste del sistema
de pasivos contemplado en el proyecto, el Gobier-
no de Navarra presentó a esta Cámara una serie
de estudios realizados por sus propios servicios,
que ha sido la base fundamental para la realiza-
ción de nuestro trabajo. No se ha verificado su
mecánica de elaboración, sino que nuestro traba-
jo se ha centrado en revisar las hipótesis y fórmu-
las aplicadas en el mismo.

• Todas las estimaciones de costes a tan dila-
tado plazo –15 y más años– y en las actuales
condiciones socioeconómicas, conllevan un
importante grado de incertidumbre y subjetividad
sobre el comportamiento futuro de las variables e
hipótesis utilizadas, pudiendo afectar por tanto al
grado de certeza de dichas estimaciones o pro-
yecciones futuras, modificando sustancialmente
su cuantificación.

• Además del comentario anterior, la volunta-
riedad en la adscripción al sistema que diseña el
proyecto de ley foral, dificulta aún más si cabe la
elaboración de estimaciones de costes, ya que no
es posible determinar a priori ni con proyecciones
fiables el número de funcionarios que se pudieran
adscribir al mismo. Igualmente, las condiciones
que se ofrecen para la jubilación voluntaria intro-
ducen una nueva variable, cuya aleatoriedad difi-
culta la estimación actuarial del coste del proyec-
to.

• En relación con el análisis de fórmulas alter-
nativas, el trabajo de esta Cámara se ha limitado

a analizar el actual marco normativo vigente y el
encaje que en el mismo pudieran tener otros sis-
temas, pero no se ha estimado el coste que los
mismos implicarían ante la ausencia de las
imprescindibles directrices básicas precisas para
su configuración y determinación, tales como pen-
sión garantizada, bases de cotización y sistema
de financiación.

• Por último, la necesidad de presentar este
informe de asesoramiento al inicio del nuevo
periodo de sesiones parlamentarias –febrero de
2001–, ha exigido realizar el mismo con la sufi-
ciente prontitud al objeto de que sirviera de docu-
mento de trabajo en la fase de discusión parla-
mentaria del proyecto de ley foral.

El informe se estructura en cinco apartados
que reflejan tanto el marco general como los obje-
tivos y conclusiones obtenidas del trabajo realiza-
do. Estos apartados se acompañan de 3 anexos
que complementan los comentarios y conclusio-
nes generales.

El trabajo de campo se ha efectuado en el
mes de diciembre de 2000 y enero de 2001, por
un equipo integrado por una técnica de auditoría y
un auditor, contando con la colaboración directa
de los servicios jurídicos, servicios informáticos y
administrativos de la Cámara de Comptos. Igual-
mente esta Cámara ha contado con el asesora-
miento y colaboración de expertos profesionales
en la materia.

Queremos agradecer la colaboración prestada
por todo el personal que ha intervenido en la reali-
zación del presente trabajo.

V. CONCLUSIONES

Teniendo en cuenta la petición parlamentaria y
el alcance y limitaciones del trabajo realizado, a
continuación se exponen las principales conclu-
siones obtenidas del mismo.

DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL

La situación actual del sistema de pasivos de
los funcionarios al servicio de las Administración
es Públicas de Navarra se caracteriza por los
siguientes aspectos:

1.ª Coexiste una pluralidad de regímenes de
pasivos en los que están encuadrados los funcio-
narios forales. Así, tenemos:

• Montepío del Gobierno de Navarra

• Montepío General de Funcionarios Locales

• Montepío de Pamplona
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• Montepío de Tudela

• Montepío de Tafalla

• Seguridad Social

• Clases Pasivas del Estado

Esta pluralidad, resultado del devenir histórico
de la Comunidad Foral, dificulta la visión y gestión
integral del régimen de pasivos, pudiendo crear
disfunciones y discriminaciones entre los emplea-
dos tanto en sus expectativas de pensiones como
en sus aportaciones para su financiación.

Pluralidad, además, que se incrementará con
la aplicación del nuevo sistema diseñado en el
proyecto de ley, dado su carácter de adscripción
voluntaria. Es decir, coexistirán por tanto los ante-
riores regímenes con el nuevo derivado del citado
proyecto.

Esta pluralidad también se manifiesta en que
unos sistemas generan derechos pasivos con
cargo a los futuros Presupuestos Generales de
Navarra –Montepíos–, en tanto que los otros sis-
temas –Clases Pasivas y Seguridad Social– no
generarán gasto por pensiones, ya que en el
momento en que se jubile el funcionario, el pago
de las mismas corresponde a otras Administracio-
nes.

2.ª Se ha observado un incumplimiento reitera-
do de diversas previsiones temporales legales
que exigían la adecuación o actualización de las
prestaciones de pasivos de los funcionarios públi-
cos forales. Igualmente se detectan distintas y
contrarias tendencias a lo largo del tiempo en las
citadas previsiones relativas en unos casos al
mantenimiento y actualización de los Montepíos
Forales y en otros a la integración en la Seguri-
dad Social. Tendencias que se han traducido en
la adscripción a ésta última de los nuevos funcio-
narios y en el mantenimiento del antiguo sistema
actualizado para un colectivo ya cerrado.

3.ª Centrándonos en los Montepíos, destaca-
mos:

• Se regula por una legislación antigua, incum-
pliéndose sobradamente los plazos iniciales pre-
vistos para su actualización.

• Resultado de lo anterior, existe una descone-
xión entre las retribuciones de activos y de pasi-
vos que afecta tanto a las prestaciones causadas
o a causar como a su financiación, ya que las
retribuciones percibidas por los activos no sirven
de referencia para determinar sus haberes pasi-
vos. Desconexión que podíamos calificar como
inadecuada e incoherente para la gestión de
recursos humanos de cualquier organización.

• Además, dentro de los propios Montepíos se
detectan situaciones de desigualdad en función
de la fecha de ingreso en la función pública, que
representan, por ejemplo, una pensión inferior en
torno a un 30 por ciento para un funcionario con
35 años de servicios, según se cuantifique su
prestación pasiva por el sistema de quinquenios
acumulativos o no –es decir, si su ingreso en la
función pública ocurrió antes o después del 1 de
julio de 1973–.

• Igualmente, de acuerdo con las estimaciones
del Gobierno de Navarra, las pensiones del actual
Montepío son, para los funcionarios con 35 años
de antigüedad, un 20 y un 40 por ciento inferiores
a las que percibirían de la Seguridad Social, por-
centajes determinados en función de si se aplica
el sistema de quinquenios acumulativos o no. No
obstante, conviene indicar que la cotización de los
funcionarios de montepío es inferior a la del Régi-
men General y que el Gobierno no aporta expre-
samente como tal la cuota correspondiente al
empleador.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PRO-
YECTO DE LEY

4.ª El proyecto de ley sobre los derechos pasi-
vos de los funcionarios ofrece las siguientes
características generales:

• Partiendo del mantenimiento de los Monte-
píos, regula la actualización del vigente sistema
de pasivos y su adecuación al sistema de retri-
buciones vigente para el personal activo.

• Se dirige a un colectivo de activos cerrado
cuantificado en torno a 5.000 funcionarios, sin
posibilidad, en principio, de adscripción de nuevos
empleados dado que éstos se afilian obligatoria-
mente a la Seguridad Social.

• La adscripción al sistema es voluntaria, por lo
que genera un nuevo régimen de pasivos en las
Administraciones Públicas de Navarra, confirman-
do la pluralidad de regímenes descrita en la con-
clusión 1.ª

• Sus principios rectores se vinculan directa-
mente a los de la Seguridad Social en aspectos
básicos tales como determinación de las presta-
ciones, cálculos y pensiones máximas y mínimas,
introduciéndose determinadas situaciones más
favorables que las del Régimen General deriva-
das de la actual normativa de los Montepíos y que
se han considerado conveniente mantener en el
proyecto, especialmente las referidas a las jubila-
ciones voluntarias.
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a. Por tanto, atendiendo expresamente a la
petición parlamentaria, el sistema más favorable,
en términos de coste, para la Hacienda Foral en
los primeros 15 años, es el mantenimiento del
actual régimen de Montepíos sin actualizar, aun-
que también es el más desfavorable para sus fun-
cionarios. El sistema más caro corresponde a la
Seguridad Social, ya que dicho periodo, entre
otros factores, acoge en su totalidad los costes
iniciales que plantea la integración –46.628 millo-
nes–. El coste del proyecto de ley se sitúa en una
posición intermedia, resultando un 25 por ciento
más caro que el actual, pero en torno a un 400
por ciento más barato que la integración en la
Seguridad Social.

b. Si analizamos los resultados en el periodo
del 2036, el sistema antiguo sigue resultando el
más barato, pero la integración en la Seguridad
Social ya resulta más favorable para la Hacienda
Foral que el derivado del nuevo sistema –un 5 por
ciento más barato–.

Las anteriores comparaciones tienen en
común que ofrecen una visión limitada en el tiem-
po y no contemplan todo el posible gasto que se
genera. Exclusivamente reflejan en un momento
determinado cuál es la estimación de coste hasta
dicho momento.

c. Ahora bien el coste global del proyecto se
estima en torno al año 2080, ya que se corres-
ponde con el último ejercicio en que el colectivo
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• Como resultado de lo anterior, las Adminis-
traciones Públicas de Navarra pueden perder cier-
ta capacidad de maniobra y de dirección en la
gestión de la política de personal de ese colecti-
vo, ya que las decisiones fundamentales sobre la
gestión de pasivos se adoptarán desde otros
ámbitos decisorios.

• En cuanto al sistema de financiación, el pro-
yecto de ley no establece directamente regulación
alguna específica, si bien de forma implícita se
consagra el sistema de reparto. Es decir, las pen-
siones de cada ejercicio son financiadas por las
cotizaciones de los activos de ese mismo periodo
más una aportación vía presupuestos generales
de las Administraciones Públicas para compensar
el déficit existente. Por tanto, el sistema descansa
básicamente en:

– La relación existente entre activos/pasivos.

– La aportación de los presupuestos para
equilibrar el déficit.

– La evolución en la cuantificación de las pen-
siones.

• En consecuencia, la financiación del sistema
de pasivos previsto en el proyecto, al igual que en
la actual situación, precisará acudir, como fuente

predominante, a los recursos presupuestarios
públicos debido a que existe, en la actualidad,
una relación activo/pasivo baja y además sin posi-
bilidades de mejora al cerrarse la adscripción de
nuevos cotizantes al mismo. En el cuadro siguien-
te se muestra esa relación junto con otras compa-
rativas:

Aktibo/pasibo 
Kolektiboa erlazioa

Nafarroako Gobernua 1,6

Udal montepio orokorra 0,4

MUNPAL 1,58 (1)

Arrisku edo zalantzaren 
hasiera gisa Gizarte 
Segurantzak jotzen duen muga 2,2

(1) Gizarte Segurantzan integratu zenetik

COSTE PARA LA HACIENDA FORAL DE LAS
DISTINTAS OPCIONES

5.ª De acuerdo con los estudios presentados
por el Gobierno de Navarra, a continuación se
presenta el coste –en millones y en valor actual
actuarial– que supondría a la Hacienda Foral la
aplicación de las opciones planteadas, analizán-
dose desde distintos ámbitos temporales:

Periodo Sistema actual Índice Proyecto Ley Índice Seguridad Social Índice

2015 (1) 14.911 100 18.707 125 80.398 538

2036 (2) 66.699 100 95.982 144 91.629 137

Coste global (3) 94.375 100 133.823 142 91.629 97

(1) Año que comprende la petición parlamentaria.
(2) Ejercicio en que el último activo del colectivo pasa a la condición de pasivo.
(3) Se alcanza en torno al año 2080 en que se estima que concluirán las prestaciones económicas derivadas del colectivo.



genera alguna prestación económica. Este ejerci-
cio por tanto es la referencia para determinar el
coste global de las distintas opciones, resultando
la más barata la integración en la Seguridad
Social – un 3 y un 46 por ciento sobre el antiguo
sistema y sobre el proyecto de ley, respectiva-
mente–. La explicación a este menor coste para
la Hacienda Foral se encuentra básicamente en:

• A partir del año 2036, todos los empleados
tienen la consideración de pasivos. Por tanto en
los regímenes de montepío, el coste de las pen-
siones lo sigue asumiendo la Hacienda Foral,
cosa que no ocurre en el de Seguridad Social, en
el que es esta institución la que asume directa-
mente ese coste. Por tanto a partir de ese año, el
coste de pensiones del colectivo para la Hacienda
Foral en el supuesto de integración en la Seguri-
dad Social es nulo.

• Las prestaciones complementarias más favo-
rables que en algunos aspectos plantean los regí-
menes de montepío frente a posiciones más res-
trictivas de la Seguridad Social.

6.ª La importancia de las cifras anteriores en
relación con el capítulo 1 “gastos de personal” de
los presupuestos generales de Navarra, estiman-
do un crecimiento anual de éstos del 2 por ciento
hasta el año 2036, se refleja en el cuadro siguien-
te:

Intervalos Sistema actual Proyecto Ley Foral Seg. Social

2001-2005 4,7 4,6 11

2006-2010 5,4 5,8 10,7

2011-2015 5,9 6,7 8,5

2016-2020 6,5 8,1 4,3

2021-2025 6,7 9 2,7

2026-2030 5,9 8,3 1,4

2031-2036 4,3 6,4 0,6

Total 5,7% 7,1% 5,6%

Como se observa, en los tres primeros interva-
los el impacto en los presupuestos generales del
capítulo 1 es considerablemente superior en caso
de integración en la Seguridad Social, pero a par-
tir de ese momento resulta ser claramente inferior.

7.ª Cláusula de garantía con las Entidades
Locales de Navarra. A los costes anteriores seña-
lados en la conclusión 5ª, habría que añadir el
importe de la cláusula de garantía que el proyecto
de ley establece para financiar el sobrecoste que
el mismo provoca en los Montepíos Locales. La
estructura de los mismos con una baja relación
entre activos y pasivos y con mayor media de
edad que el del Gobierno de Navarra conduce a
que las mayores nuevas prestaciones se compen-

sarán con las bajas de los actuales pasivos. En
consecuencia, la aplicación de la citada cláusula
sólo sería precisa en los primeros años de vigen-
cia del nuevo sistema, estimándose uno coste
global para la Hacienda Foral en torno a 1.700
millones de pesetas.

ANÁLISIS DE LAS HIPÓTESIS UTILIZADAS
POR EL GOBIERNO DE NAVARRA

8.ª La determinación de los importes anterio-
res se ha realizado por los servicios del Gobierno
de acuerdo a un conjunto de hipótesis –recogidas
en el anexo 2 del presente informe–. Sobre las
mismas conviene precisar lo siguiente:

Comparación del coste de las prestaciones de
los Montepíos –actual y proyecto de ley foral– y
de la Seguridad Social. Como premisa previa, en
nuestra opinión, la comparación global de costes
realizada por el Gobierno de Navarra en los distin-
tos estudios no es del todo homogénea ni compa-
rable de forma directa por las siguientes razones:

a. El coste de la Seguridad Social recoge la
totalidad de prestaciones que ésta efectúa a favor
del funcionario, en tanto que los costes de los
Montepíos se limitan a cuantificar sólo las presta-
ciones de jubilación y de viudedad.

b. La edad de jubilación en la Seguridad Social
se determina a efectos de cuantificación de cos-
tes en los 65 años, mientras que en los modelos
de Montepío se establece en los 64 años.

Edad de jubilación a los 64 años. La edad de
jubilación contemplada en el proyecto se sitúa
entre un abanico que abarca desde los 60 hasta
los 70 años, estimándose como hipótesis la
media de 64 años. En nuestra opinión, hubiese
sido más razonable haber establecido una ponde-
ración sobre las distintas situaciones de jubilación
previstas en el proyecto y su posterior repercusión
en los costes e ingresos y más teniendo en cuen-
ta los incentivos existentes para la jubilación anti-
cipada.

La determinación más ajustada de esta hipóte-
sis repercutirá sobre el coste global ya que el
adelanto de la jubilación afecta tanto al coste
–cobro de una pensión durante más años– como
a un menor ingreso –no cotización por los años
anticipados de jubilación–.

Por otra parte, al establecer la hipótesis de 64
años se tiene derecho al 100 por ciento de las
prestaciones en lugar de contrastarse en función
de la antigüedad real de los funcionarios, puede
también tener un impacto financiero relevante, si
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bien en este caso implicaría una sobrevaloración
de los costes calculados.

No se considera la prestación por incapacidad.
Consideramos que debiera haberse adoptado una
hipótesis que contemplara el coste derivado de
probables incapacitados por el periodo compren-
dido entre la edad en que se cause la incapacidad
y la de los 64 años, en su doble vertiente, coste
de la pensión de incapacidad más ausencia de
cotización. La determinación del número de inca-
pacitados podría haberse efectuado en función de
la probabilidad de darse esta circunstancia a cada
edad, obtenida de la propia experiencia, de
supuestos similares o de las tasas de invalidez de
la Seguridad Social.

A efectos indicativos, señalamos que las pen-
siones por incapacidad suponen aproximadamen-
te el 3 por ciento del gasto contributivo de la
Seguridad Social.

Base reguladora de jubilación. Se establece
como base reguladora para el cálculo de la pen-
sión de jubilación la que corresponde a la base
normalizada de Seguridad Social, la cual se
determina, según su propia normativa, teniendo
en cuenta los últimos 15 años de cotización a par-
tir del 1 de enero de 2002.

Ahora bien, el proyecto de ley foral establece
que esos 15 años se alcanzan en el 2007. Por
tanto, la no consideración de esta circunstancia,
que afecta a 504 personas que son las que se
jubilan antes del 2007, puede alterar en uno u
otro sentido los cálculos efectuados dependiendo
del historial de cotizaciones de cada funcionario.

Prestaciones por muerte y supervivencia. Se
estima la viudedad únicamente para aquellas per-
sonas que están casadas a la fecha de la valora-
ción; por tanto no se tiene en cuenta la posible
nupcialidad de los empleados solteros e incluso la
posibilidad de segundas nupcias.

Igualmente no se estiman pensiones de orfan-
dad.

No obstante estos defectos de coste podrían
estar compensados por la hipótesis de cuantificar
la pensión de viudedad en el 55 por ciento de la
pensión de jubilación, esto es, el porcentaje máxi-
mo que aquélla puede alcanzar de acuerdo con lo
regulado en el proyecto de ley –entre un 40 y un
55 por ciento–.

Incremento anual de las pensiones y de las
cotizaciones en un 2 por ciento. Si bien dentro de
las previsiones macroeconómicas de España y de
la Unión Europea podrían considerarse como lógi-
ca esta hipótesis, si se contrasta con la evolución

del Índice de Precios al Consumo (IPC) puede
presentar desviaciones significativas, tal como ha
ocurrido por ejemplo en el año 2000. Por tanto,
las desviaciones que se produzcan pueden tener
un impacto negativo para la Hacienda Foral, ya
que el incremento de cotizaciones no compensará
el aumento de las pensiones ya generadas ni de
las futuras; así, una desviación al alza de un
punto, implica incrementar el valor actual de las
pensiones ya generadas en un 1 por ciento para
toda su vida y en 1,3 por ciento en las pendientes
de generar.

En consecuencia, podría haberse analizado la
estructura temporal de la tasa de inflación, al
objeto de conocer de forma más exacta la tenden-
cia que se ha producido en los últimos años y en
especial haber considerado los diversos ciclos
que se han experimentado en la misma.

Interés técnico anual del 4 por ciento. Convie-
ne poner de manifiesto que en un sistema de
reparto y base presupuestaria, la utilización de un
tipo de interés de descuento es discutible ya que,
por un lado, no van a existir rentabilidades de
supuestas inversiones y, por otro, no es preciso
para la determinación de costes y cotizaciones en
cada año. Si se consigue con su utilización,
actualizar el coste global de las opciones analiza-
das.

En los estudios presentados se aplica, para
cuantificar el valor actual de los compromisos
derivados de los distintos sistemas, un valor del 4
por ciento, que parece que es el recomendado
por la Dirección General de Seguros. Ahora bien,
en nuestra opinión y dada la vinculación que va a
existir con los presupuestos generales de Navarra
para la financiación del proyecto de ley foral,
podía utilizarse el correspondiente a la rentabili-
dad de la deuda emitida por el Gobierno de Nava-
rra o incluso el incremento esperado para los pró-
ximos años de los citados presupuestos
generales.

La aplicación de uno u otro de tipo de interés
tiene lógicamente una repercusión en la determi-
nación del coste actual actuarial; así, si utiliza-
mos el 3 por ciento, el coste total de los montepí-
os se incrementa en torno a un 30 por ciento y el
de la Seguridad Social sobre el 8 por ciento; pero
si aplicamos el 5 por ciento, el coste de los mon-
tepíos decrece en un 23 por ciento y el de la
Seguridad Social un 7 por ciento.

Tabla de Mortalidad INE 1990-1991. En los
estudios realizados se aplica la Tabla de Mortali-
dad INE de 1990-1991. Como justificación en su
aplicación, se afirma que es la que utilizó la Segu-
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ridad Social para determinar el coste de la inte-
gración inicial y al objeto de hacer homogéneos
los estudios comparativos.

Siendo válidas las razones anteriores, no es
menos que esta tabla está desfasada. Este desfa-
se puede provocar desviaciones en la determina-
ción de los costes motivadas en el incremento del
número de años de pago de pensiones al aumen-
tar la supervivencia.

Por tanto, creemos que hubiese sido más
acertado utilizar tablas más recientes como la
INE-95 o las recomendadas por la Dirección
General de Seguros como son la PERM/F 2000 o
la GRM/F 1995, si bien, son de reciente elabora-
ción.

Así por ejemplo, si se hubiese aplicado la
PERM/F 2000, el coste de los montepíos se incre-
menta en torno a un 25-30 por ciento, en tanto
que el de la Seguridad Social prácticamente per-
manece invariable dado que a partir del año 2036
no genera coste para la Hacienda Foral.

No obstante conviene igualmente indicar que
por el mero transcurso del tiempo, cualquier tabla
queda desfasada, incluso la más actual.

En resumen, si bien las hipótesis aplicadas por
el Gobierno de Navarra pueden ser razonables,
las incertidumbres que conlleva todo estudio
actuarial a tan largo plazo junto con la posibilidad
de aplicar otras hipótesis o escenarios que pue-
den alterar los cálculos, tanto al alza como a la
baja, conducirían a resultados con desviaciones
sobre los costes estimados. Por otra parte, estas
desviaciones afectarían, en nuestra opinión, en
mayor medida a la determinación de costes de los
montepíos, dado que existen menos incertidum-
bres en los cálculos sobre la integración en la
Seguridad Social.

Por todo ello, estimamos que debieran com-
plementarse esos estudios con otros en los que
se contemplaran las distintas hipótesis, con el fin
de proporcionar al Parlamento la máxima informa-
ción sobre los escenarios a los que puede enfren-
tarse la Hacienda Foral.

SOLUCIONES ALTERNATIVAS

9.ª La presentación de soluciones alternativas
a las comentadas en las conclusiones anteriores
requiere, en nuestra opinión, unas premisas jurídi-
cas que fundamentalmente se centran en:

• Tanto la Constitución Española como la nor-
mativa que la desarrolla diseñan un sistema de
protección de Seguridad Social caracterizado por
ser unitario, básico, obligatorio, indisponible nego-

cialmente e irrenunciable para todos los ciudada-
nos y que es definido como el conjunto integrado
de medidas públicas de ordenación de un sistema
de solidaridad para la prevención y remedio de
riesgos personales mediante prestaciones indivi-
dualizadas y económicamente evaluables. Esta
garantía institucional del sistema público básico
cubre lógicamente a los funcionarios públicos de
la Comunidad Foral como a cualquier otro ciuda-
dano español.

• Ahora bien, la Comunidad Foral, dentro de
sus competencias, podría configurar este régimen
básico para sus funcionarios pero sus rasgos
esenciales no podrán diferir del sistema diseñado
por la Ley de Seguridad Social ni del resto de fun-
cionarios públicos.

• Los entes públicos pueden articular mecanis-
mos jurídicos complementarios o suplementarios
de protección social a través de la promoción de
sistemas alternativos de previsión social, tales
como seguros colectivos de vida, planes de previ-
sión gestionados por mutualidades y planes-fon-
dos de pensiones. En ningún supuesto estos sis-
temas pueden sustituir al sistema público, sino
exclusivamente complementarlo.

• En cuanto a la financiación de estos sistemas
complementarios, es clara la viabilidad de las
aportaciones financieras procedentes de los
empleados públicos. Igualmente, aunque con una
deficiente regulación normativa, entendemos que
es viable jurídicamente la aportación de fondos
públicos por parte del empleador –es decir, del
ente público– para cofinanciar esos sistemas
complementarios.

• En nuestra opinión, la existencia de fondos
complementarios con financiación pública implica-
ría, por su consideración esencialmente de con-
cepto retributivo para los propios empleados
públicos, una adaptación de la normativa del régi-
men funcionarial al objeto de determinar con pre-
cisión su naturaleza y los perfiles y condiciones
bajo los cuales los entes públicos pueden realizar
esas aportaciones.

• En cuanto al régimen financiero de los siste-
mas complementarios, en general, podemos afir-
mar que la actual normativa se decanta porque el
mismo se encuadre dentro de los llamados de
capitalización. Es decir, estos sistemas básica-
mente se sustentan en que las cotizaciones a
aportar tanto por el empleador como el empleado
se cuantifican de manera que el valor actual de
las mismas sea igual a las cargas futuras genera-
das.
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10.ª Como posibles sistemas alternativos, se
analizan los siguientes:

• Externalización total del sistema de pasivos.
Esta fórmula, en nuestra opinión, no tendría enca-
je legal en el actual marco normativo regulador ya
que supone de hecho la sustitución del sistema
básico que consagra la Constitución. Consiste
básicamente en que el sistema de pasivos capita-
lizado de la globalidad de los empleados públicos
se externaliza en una mutualidad de previsión
social o en una entidad financiera en su totalidad,
la cual garantiza una cuantía de pensión en fun-
ción de las aportaciones del empleado y del
empleador así como de los rendimientos financie-
ros derivados de la gestión de estos recursos.

• Sistema complementario de pensiones. No
es un sistema alternativo propiamente, sino, como
su propia denominación indica, su objetivo sería
complementar las pensiones públicas con aporta-
ciones a planes y fondos de pensiones colectivos
o de empleo que mediante la fórmula de capitali-
zación garanticen una cuantía de pensión deter-
minada de forma actuarial. Este sistema comple-
mentario de adscripción obligatoria estaría
financiado básicamente por aportaciones supleto-
rias de los propios empleados públicos y, en su
caso, de las Administraciones Públicas. La ges-
tión de este plan colectivo puede realizarse desde
la propia Administración o externalizarse a través
de una mutualidad de previsión social o de una
entidad financiera. Este sistema puede comple-
mentar tanto las prestaciones del régimen de
Montepíos como las de la Seguridad Social en el
supuesto de integración.

En resumen, teniendo en cuenta el actual
marco normativo, consideramos que no se pue-
den contemplar sistemas alternativos a los actual-
mente existentes y contemplados en el núcleo del
informe. En cuanto al sistema complementario de
pensiones –que propiamente no es un sistema
alternativo–, creemos que es una opción que sólo
puede plantearse en un contexto nacional y euro-
peo de reforma de los planes de previsiones
públicas y dentro de unos condicionantes previos
que, entre otros, pasarían en primer lugar por la
propia actualización del vigente sistema de mon-
tepíos.

CONCLUSIÓN FINAL

En conclusión y a modo de resumen final
esta Cámara manifiesta:

• La actualización del sistema de pasivos de
los empleados públicos forales es una necesidad
urgente e inaplazable, prevista ya en la propia

legislación foral y demandada al menos desde
1983. Permitirá resolver una situación inadecuada
para una correcta gestión de personal de las
Administraciones Públicas de Navarra.

• Esta actualización es aplicable, a los efectos
del presente informe, a un colectivo cerrado de
3.500 funcionarios forales activos adscritos al
actual del Montepío del Gobierno de Navarra, que
representan aproximadamente el 27 por ciento de
sus empleados. Al respecto no conviene olvidar
que las pensiones a causar de estos funcionarios
son entre un 20 y un 40 por ciento inferiores a las
que percibirían en condiciones semejantes de la
Seguridad Social, si bien sus aportaciones tam-
bién son sensiblemente inferiores.

• El proyecto de ley foral objeto de análisis vin-
cula directamente sus principales magnitudes y
requisitos a los principios rectores del Régimen
General de la Seguridad Social, incorporando
además una serie de peculiaridades recogidas en
la actual normativa de montepíos.

• La financiación del modelo diseñado en el
citado proyecto, al igual que el existente hasta
ahora, descansa en las cuotas a satisfacer por los
funcionarios activos y en las aportaciones de los
presupuestos generales de Navarra. Dado que se
trata de un colectivo cerrado, las cuotas de los
empleados serán decrecientes por ley natural, lo
que se traducirá en una mayor implicación de
recursos públicos en su financiación.

• El coste actual actuarial del proyecto de ley
foral, de acuerdo con los estudios del Gobierno y
considerando su ámbito temporal hasta que se
extingan las prestaciones del colectivo, asciende
a un total de 133.823 millones. Este importe supo-
ne un 42 por ciento más que el actual sistema –es
decir, en torno a 39.500 millones– y un incremen-
to del 46 por ciento –42.200 millones– sobre el
estimado para una hipotética integración en la
Seguridad Social. Al coste anterior habría que
sumar 1.700 millones de la cláusula de garantía
establecida para financiar por la Hacienda Foral
los excesos de coste que el nuevo sistema plan-
tea a los montepíos municipales.

Estas cifras representarían, en relación con el
capítulo 1 del presupuesto del Gobierno de Nava-
rra, entre un 5,6 y un 7 por ciento del total de gas-
tos de personal, según se refiera al actual sistema
y a la integración a la Seguridad Social o al siste-
ma contemplado en el proyecto de ley foral, res-
pectivamente.

No obstante, los recursos empleados en el
proyecto o en la Seguridad Social suponen elimi-
nar una discriminación con las pensiones de los
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empleados públicos del colectivo analizado al
equiparlas a los niveles existentes para todos los
ciudadanos e incluso con el resto de empleados
públicos forales adscritos al régimen de Seguri-
dad Social.

• La elección de una opción u otra presenta
ventajas e inconvenientes que podemos resumir
en:

a. Montepíos actualizados:

– Si bien su coste es más elevado, éste se dis-
tribuye a lo largo de 80 años con lo que se mini-
miza de alguna manera su impacto sobre los pre-
supuestos generales de Navarra; además,
respecto al de la Seguridad Social, se concentra
más en los últimos años analizados que en los
primeros. Por tanto, la decisión implica una análi-
sis de coste de oportunidad en la utilización de los
recursos públicos.

– En cuanto a la gestión, presenta como ven-
taja que las decisiones se toman desde la Admi-
nistración Foral. Ahora bien, la vinculación directa
a los principios de la Seguridad Social puede con-
ducir, cuando ésta realice cambios sustanciales, a
perder parte de esa capacidad de decisión si se
asumen los mismos o a modificaciones significati-
vas de la ley con la correspondiente variación de
los costes estimados.

– Los incentivos a la jubilación anticipada pue-
den constituir un instrumento útil para el diseño y
planificación a medio y largo plazo de la plantilla
de personal del Gobierno de Navarra.

– La aplicación del proyecto puede plantear
riesgos financieros derivados de la posible preten-
sión de otros colectivos no afectados por el
mismo para equiparase en determinadas presta-
ciones.

b. Seguridad Social

– El coste se concentra fundamentalmente en
los primeros años, lo que implicará un mayor
esfuerzo presupuestario para las generaciones
actuales, aunque luego irá descendiendo de
forma gradual hasta el año 2036 en que resulta
nulo.

– La determinación de sus costes a largo
plazo plantea menos incertidumbres para la
Hacienda Foral.

– Como resultado de la integración, el poder
de decisión saldría del ámbito competencial de la
Administración de la Comunidad Foral.

– La gestión se ve facilitada, especialmente la
referente a pasivos, dado que a partir del año

citado anteriormente, la Seguridad Social asume
directamente la misma.

– Se logra una mayor homogeneidad en el sis-
tema de pasivos, dado que prácticamente 2/3 de
los empleados activos estarían sujetos a este
régimen.

– Demandaría el mantenimiento de un Monte-
pío residual para recoger las prestaciones ya
reconocidas que no asumiría la Seguridad Social.

• La anterior estimación de costes se funda-
menta en un conjunto de hipótesis y escenarios
que pueden parecer razonables. Sin embargo, las
incertidumbres que plantean los estudios a tan
largo plazo, así como la utilización de otras hipó-
tesis distintas, podrían alterar significativamente
los cálculos realizados.

En consecuencia consideramos que, al objeto
de no retrasar excesivamente la tramitación del
proyecto de ley foral, el Gobierno debería remitir
al Parlamento, en el plazo más breve posible,
unos estudios que contemplaran otro conjunto de
hipótesis con el fin de proporcionar una informa-
ción más completa sobre los posibles escenarios
a que puede enfrentarse la Hacienda Foral, facili-
tando, con ello, el proceso de discusión parlamen-
taria.

• El coste total que se deriva del proyecto de
ley foral, con independencia de la cuantificación
actuarial precisa, no debe aislarse del conjunto de
los sistemas de protección de pasivos del Gobier-
no de Navarra, donde habrá que distinguir:

– Los funcionarios de Montepíos ya jubilados,
junto con los futuros que accedan a tal condición
tanto adscritos como no adscritos al nuevo siste-
ma, generarán un coste que será financiado por
las aportaciones de los activos – que por su con-
sideración de colectivo cerrado serán decrecien-
tes– más las aportaciones de la Hacienda Foral
necesarias para equilibrar el sistema.

– Los actuales empleados adscritos al régimen
de Seguridad Social, más los empleados por nue-
vas plazas creadas y la sustitución natural de los
empleados del colectivo cerrado –que se adscribi-
rán igualmente al régimen de la Seguridad
Social– si bien no generarán derechos pasivos
futuros para la Hacienda Foral, sí incrementarán
de forma importante la cuota patronal a pagar a la
citada Seguridad Social, dado que prácticamente
toda su vida laboral la desarrollarán bajo este sis-
tema de protección.

Por tanto, cualquier solución que se adopte no
puede abstraerse del conjunto de flujos financie-
ros de cobros y pagos que se derivan del global
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de los empleados públicos tanto activos como
pasivos.

• De aprobarse el proyecto, debería estudiarse
la posibilidad de agrupar todos los Montepíos
Forales en un Montepío General de Funcionarios
de las Administraciones Públicas de Navarra que,
con la estructura administrativa que se considere
conveniente, permitirá racionalizar la gestión de
los derechos pasivos de estos empleados.

• Independientemente de los resultados y deci-
siones anteriores, será conveniente llegar a un
acuerdo con la Seguridad Social sobre el cómpu-
to recíproco de cotizaciones entre los sistemas de
Montepíos y los distintos regímenes integrados en
la Seguridad Social.

Informe de asesoramiento que se emite a pro-
puesta del auditor D. Ignacio Cabeza del Salva-
dor, responsable de la realización de este trabajo,
una vez cumplimentados los trámites previstos
por la normativa vigente.

Pamplona, 16 de febrero de 2001

El Presidente: Luis Muñoz Garde

ANEXOS

ANEXO 1. EVOLUCIÓN DE LOS PRESU-
PUESTOS DEL GOBIERNO DE NAVARRA 1990
A 1999.

Al objeto de enmarcar dentro de los Presu-
puestos Generales de Navarra los costes deriva-
dos del pago de pensiones y de la cuota patronal

a la Seguridad Social junto con los ingresos de
las aportaciones de los funcionarios al Montepío,
presentamos los cuadros 1 al 3 donde, desde dis-
tintas vertientes de análisis, se ofrece una evolu-
ción de esos valores de acuerdo con las liquida-
ciones presupuestarias del Gobierno de Navarra
para los ejercicios de 1990 a 1999.

En el cuadro 1 se analiza la evolución en
pesetas corrientes de los gastos por pensiones
ordinarias y de las aportaciones por cuota patro-
nal a la Seguridad Social así como los ingresos
por aportaciones al Montepío. Como se observa,
los gastos en pensiones se han incrementado,
dentro del periodo analizado, en un 87 por ciento,
en tanto que las cuotas patronales lo hacen en un
356 por ciento. En relación con las aportaciones
de los funcionarios al Montepío, éstas experimen-
tan un crecimiento de sólo el 15 por ciento.

En el cuadro 2, se refleja el porcentaje que los
gastos por pensiones y por cuotas empresariales
representan sobre el total del capítulo 1 del presu-
puesto de gastos y sobre el total de los presu-
puestos de gastos del Gobierno de Navarra.

Como se deduce, las pensiones ordinarias dis-
minuyen progresivamente su importancia relativa
respecto a los gastos de personal y al total de
gastos –pasando del 8,6 y 1,6 por ciento al 4,9 y
1,3 por ciento respectivamente– en tanto que las
cotizaciones a la Seguridad Social elevan su peso
específico relativo de forma significativa –desde
un 8,3 y 1,6 por ciento hasta 11,6 y 3,1 por ciento,
respectivamente–.
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Cuadro 1. En millones de pesetas corrientes

Pensiones Cuotas Ingresos cuotas 
Ejercicio ordinarias patronales S.S. derechos pasivos

1990 2.447 2.375 220

1991 2.753 5.568 187

1992 2.972 6.499 204

1993 3.156 7.739 220

1994 3.318 7.511 227

1995 3.591 7.809 236

1996 3.760 8.622 244

1997 4.026 9.392 249

1998 4.263 10.171 251

1999 4.572 10.841 252

Total corrientes 34.858 76.527 2.290



Se observa, por tanto, una disminución en tér-
minos reales de los ingresos por aportaciones de
los funcionarios de un 21 por ciento, en tanto que
las pensiones crecen un 28 por ciento y las cuo-
tas patronales un 212 por ciento.
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En el cuadro 3 se muestra la evolución en
número índices y en pesetas constantes de 1990,
de las anteriores magnitudes.

Cuadro 2. Porcentaje sobre el capítulo 1 de gastos y
sobre el total del presupuesto de gastos.

Pensiones Ordinarias Cuotas Seguridad Social

Ejercicio % s.cap. 1 % Total gastos % s. Cap. 1 % Total gastos

1990 8,6 1,6 8,3 1,6

1991 5,1 1,2 10,2 2,5

1992 4,8 1,3 10,5 2,8

1993 4,6 1,3 11,3 3,3

1994 4,7 1,5 10,6 3,3

1995 4,9 1,5 10,6 3,2

1996 4,8 1,5 11 3,4

1997 4,8 1,5 11,3 3,4

1998 4,9 1,3 11,6 3

1999 4,9 1,3 11,6 3,1

Cuadro 3. Evolución en números índices (en pesetas constantes del año 1990).

Cap. 1 Total Ppto. Ingr. Derechos
Ejercicio Pensiones Cuotas SS de Gastos Gastos Pasivos

1990 100 100 100 100 100

1991 106 221 179 140 80

1992 109 245 194 136 83

1993 109 275 203 132 85

1994 109 255 201 122 83

1995 112 251 196 122 82

1996 113 267 201 123 81

1997 118 284 209 130 81

1998 123 303 217 159 81

1999 128 312 223 158 79



ANEXO 2. MAGNITUDES E HIPÓTESIS DE
TRABAJO UTILIZADAS EN LOS ESTUDIOS
ELABORADOS POR EL GOBIERNO DE NAVA-
RRA SOBRE LA REPERCUSIÓN PARA LA
HACIENDA FORAL DEL PROYECTO DE LEY
FORAL.

En la memoria económica que acompaña al
proyecto de ley foral se recogen las siguientes
magnitudes e hipótesis de trabajo utilizadas en
los estudios elaborados por el Gobierno de Nava-
rra:

“1.- Los cálculos se refieren a los activos exis-
tentes a principios de año, habida cuenta que no
se ven afectadas las pensiones devengadas con
anterioridad al 1 de enero del año 2000.

2.- Se ha considerado como edad de jubilación
los 64 años de edad; es decir, un año antes de la
edad de jubilación forzosa establecida en el pro-
yecto de ley foral (65 años).

El momento de la jubilación, previo el cumpli-
miento de ciertos requisitos ya descritos en el
informe-memoria correspondiente, se puede pro-
ducir entre los 60 y los 70 años de edad.

Para hacer el estudio se ha predeterminado
que todos los funcionarios del Montepío del
Gobierno de Navarra y del Montepío de Funciona-
rios Municipales de Navarra, se jubilan con oca-
sión de cumplir los 64 años de edad y con dere-
cho al 100 por 100 de las prestaciones contenidas
en el proyecto de ley foral.

3.- No se tienen en cuenta en los cálculos las
prestaciones por incapacidad.

4.- En el sistema del proyecto de ley foral las
pensiones están topadas, siendo el tope máximo
el mismo que existe en la Seguridad Social
(303.960 pesetas mensuales para el año 2000).
En la actualidad no existe tope alguno.

5.- En ambos sistemas se respeta la pensión
mínima, establecida en el sueldo anual de nivel E
(123.433 pesetas mensuales para el año 2000).

6.- Para los cálculos de la jubilación en el sis-
tema establecido en el proyecto de ley foral, se ha
tomado como base reguladora para el cálculo de
la jubilación la que corresponde a la base normali-
zada de la Seguridad Social.

7.- Se considera que las personas casadas
son las únicas que pueden dar lugar a pensiones
derivadas y, además, la pensión derivada será la
de viudedad. Por tanto, no se contemplan orfan-
dades.

8.- En el sistema actual, la pensión derivada
de la viudedad se ha supuesto que es un 66% de
la correspondiente pensión de jubilación y en el
sistema contemplado en el proyecto de ley foral
se ha supuesto que la pensión derivada de viude-
dad es un 55% de la correspondiente pensión de
jubilación. Esto es, se consideran los supuestos
más caros de cada sistema. Nótese que si se
hubiesen realizado dichos estudios con la cuantía
del 50%, como media razonable, el menor costo
del proyecto podría rondar los 2.000 millones de
ptas.

9.- Se ha supuesto un incremento anual de las
pensiones y de las cotizaciones de un 2%.

10.- El interés técnico anual se ha supuesto
que es de un 4%.

11.- Las fórmulas utilizadas para determinar
las jubilaciones y cotizaciones se recogen en el
anexo a esta memoria.

12.- Se supone que la diferencia de edad entre
los cónyuges es de dos años; es decir, la esposa
es dos años más joven que el marido.

13.- Las probabilidades de vida se han tomado
las correspondientes a las tablas de mortalidad
1990-1991 del INE.

14.- Se supone que todos los funcionarios
adscritos a los Montepíos existentes optan,
haciendo uso de la cláusula de voluntariedad de
carácter personal que establece el proyecto de
Ley Foral, por acogerse al nuevo sistema.

15.- Las valoraciones se expresan en pesetas
del presente año 2000.”

ANEXO 3. RESUMEN DEL ESTUDIO QUE,
SOBRE EL COSTE INICIAL DE INTEGRACIÓN
DE LOS FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO DE
NAVARRA, ELABORARON LOS SERVICIOS
DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

En diciembre de 1998, la Secretaría de Estado
para la Seguridad Social elaboró un informe sobre
“la valoración del coste de integración en el Siste-
ma de Seguridad Social del colectivo de activos y
pasivos pertenecientes a la Diputación Foral de
Navarra así como a los ayuntamientos de Tafalla,
Tudela y resto de municipios, excepto Pamplona”.

Centrándonos exclusivamente en el coste deri-
vado de los colectivos del Gobierno de Navarra,
en dicho informe se cuantifica el mismo dando
como resultado lo siguiente:
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Nombre     ..........................................................................................................................................................

Dirección ...........................................................................................................................................................

Teléfono ................................................................. Ciudad  ...........................................................................

D. P. ............................................................... Provincia  ...............................................................................

Forma  de  pago:

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de Navarra, número
2054/0000 41 110007133.9

BOLETIN  OFICIAL  DEL  PARLAMENTO
DE  NAVARRA

BOLETIN
DE SUSCRIPCION

Gobierno de Navarra

Coste de integración (1998)

Colectivo Número de Importe
Empleados (en millones)

Pasivos 2.159 47.054

Activos 3.534 40.395

Este importe se determina a partir de los datos
aportados por el propio Gobierno de Navarra en
los que se distribuyen los dos colectivos por sexo,
edad, estado civil, salario y antigüedad.

Con esta información, y para los activos, se
determina “el valor actual de la fracción de cuota
por jubilación, incapacidad, muerte y superviven-
cia del Régimen General del Sistema de Seguri-
dad Social correspondientes al periodo en que
cada funcionario ha pertenecido a la Entidad”; en
definitiva, se calcula el importe de las cotizacio-
nes del empleado y del empleador –Gobierno de
Navarra– que deberían haber ingresado si hubie-
ran estado inscritos en la Seguridad Social. A
estos datos se aplican como hipótesis un tipo de
interés técnico del 4 por ciento y un incremento
de salarios de acuerdo con la evolución histórica
de las bases máximas del Régimen General.

Para los pasivos, se utiliza la tabla de mortali-
dad del año 90, con un tipo de interés técnico del
4 por ciento y la valoración se efectúa sobre el
importe de pensión que se percibe en el momento
de la elaboración del informe, teniendo en cuenta,
en su caso, el límite máximo de pensión del Régi-
men General.

Como fórmula de pago de este coste de inte-
gración, el estudio propone su amortización en 15
anualidades constantes al 4 por ciento de interés
anual, que se traduce en pagos del Gobierno de
Navarra del orden de 4.232 y 3.630 millones/año
por los pasivos y por los activos, respectivamente.

Posteriormente, los servicios del Gobierno de
Navarra actualizaron los datos de activos al ejerci-
cio del 2000, considerando tanto los empleados
que ya han pasado desde 1998 a la situación de
pasivo como los dos años más de cotizaciones.
Ello se traduce en un importe global de 46.628
millones y en una anualidad constante de 4.194
millones durante 15 años a un interés del 4 por
ciento.

Este importe o anualidad es la que se incorpo-
ra a los distintos estudios comparativos contem-
plados en el presente informe.
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